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FENÓMENO EN ALZA EN LA REGIÓN

Inquietud genera creciente acceso
de delincuentes a armas de fuego

Solo este miércoles, seis personas pasaron a audiencia de control de detención

por delitos asociados al porte y tenencia de armas en la región. La fiscalía detalló

que durante los primeros cuatro meses de 2026, considerando causas por disparos

injustificados y porte ilegal de armas, se registraron 101 ingresos en la zona.

LIONEL VARELA Á.Región de Coquimbo

El inicio de 2026 ha estado marca-
do por un aumento sostenido de los
delitos vinculados a la Ley de Control
de Armas en la Región de Coquimbo,
escenario que mantiene en alerta a las
autoridades por la mayor circulación de
armamento en manos de delincuentes
y su utilización en hechos violentos
registrados en distintas comunas.
Como ejemplo de esta situación, solo

durante la jornada de este miércoles
seis personas pasaron a audiencia
de control de detención por delitos
asociados al porte y tenencia de ar-
mas. Cuatro de ellos fueron detenidos
en procedimientos realizados en La
Serena -uno en un hecho aislado
y otros tres en un operativo en Las
Compañías- mientras que otros dos
sujetos fueron arrestados en Coquimbo.
La seguidilla de procedimientos vuelve

a poner sobre la mesa la preocupación
por el incremento de delitos vincula-
dos al uso y circulación de armas de
fuego, especialmente considerando
que varios hechos ocurridos en los
últimos meses han dejado personas
lesionadas e incluso víctimas fatales.

DE 3 A 5 AÑOS DE CÁRCEL

Frente a este escenario, la seremi de
Seguridad Pública de Coquimbo, María
José Duarte, sostuvo que el porte y la
tenencia de armas están estrictamente
regulados por la legislación chilena.

"La infracción a esta normativa cons-
tituye un delito sancionado con penas
que van desde los 3 a los 5 años de
privación de libertad", indicó.

La autoridad explicó además que
se ha reforzado el trabajo orientado a
disminuir la circulación de armamento
mediante controles, incautaciones y
fiscalizaciones.

"Se ha intensificado la incautación
de armas como parte de una estrategia
orientada a reducir el poder de fuego
de las bandas criminales y desarticular
redes de tráfico y comercialización",
afirmó Duarte.
En cuanto a resultados, detalló que

en lo que va de 2026 Carabineros
ha incautado 19 armas en la re-
gión, mientras que la PDI registra
15 decomisos en el mismo período.

TRABAJO INVESTIGATIVO

Desde el Ministerio Público explica-
ron que estos delitos son abordados
mediante un trabajo coordinado con
Carabineros y la PDI, principalmente
a partir de información levantada
en terreno y peritajes balísticos que
permiten determinar si las armas in-
cautadas están aptas para el disparo.
En ese sentido, recalcaron que portar

un arma de fuego en la vía pública
constituye un delito grave tipificado
en la Ley de Control de Armas, por
lo que en muchos casos se solicitan
medidas cautelares intensas, entre
ellas la prisión preventiva.
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Este martes, un
hombre con un
extenso historial
delictual fue de-
tenido por Cara-
bineros tras ser

sorprendido por-
tando un arma de
fuego modificada
en las inmedia-
ciones del mall de
La Serena.

CEDIDA

Respecto de la evolución de estos
delitos, la fiscalía detalló que durante
los primeros cuatro meses de 2026
se registraron 101 ingresos por causas
relacionadas con disparos injustifi-
cados y porte de armas en la región,
lo que representa una variación de
-16,5% respecto del mismo período
de 2025.
Pese a esa baja, el Ministerio

Público advirtió que la peligrosidad
del fenómeno se mantiene, espe-
cialmente por el nivel de violencia
asociado al uso de armamento.

"NEGOCIO CRIMINAL"

Para el magíster en Criminología y

experto en seguridad, Jorge Tobar,
el aumento de detenidos por porte
ilegal de armas refleja tanto una ma-
yor circulación de armamento como
un fortalecimiento en la capacidad
operativa de las policías.

"El crimen organizado no solo ha
logrado armarse de manera más so-
fisticada, sino que ha incorporado la
compra y venta ilegal de armas como
parte de su portafolio de negocios
criminales", advirtió Tobar.

El especialista sostuvo que el desafío
para el Estado pasa por fortalecer
una política criminal de largo plazo,
enfocada en inteligencia, prevención
y desarticulación de redes vinculadas
al tráfico de armas.

Destraban conflicto por proyecto Brisas del Mar
LIONEL VARELA Á.La Serena

Una manifestación protagonizada
por vecinos y dirigentes sociales se
registró este martes en Tongoy, en
medio de la incertidumbre por el futuro
del proyecto habitacional Brisas del
Mar, iniciativa que beneficiará a 92
familias y cuya entrega se ha visto
retrasada por trabas administrativas.
La movilización surgió luego de

que circulara entre la comunidad la
versión de que las viviendas no serían
entregadas debido a que el terreno
sería inundable, lo que incluso podría
derivar en la demolición de las obras.

La situación generó preocupación
entre las familias, que llevan años
esperando acceder a la casa propia.
Frente a esto, el seremi de Vivienda

y Urbanismo, Pablo Cuadra, desmin-
tió que el proyecto esté en riesgo y
aseguró que las viviendas podrán
ser entregadas en los próximos días.
La autoridad explicó que, tras

reunirse con el comité de vivienda,
dirigentes, funcionarios del SERVIU
y representantes del municipio
de Coquimbo, se aclaró que la
información sobre una eventual
demolición era falsa. Según indicó,
el proyecto fue evaluado conforme

al plan regulador vigente y no se
encuentra en una zona de riesgo
de inundación.
Cuadra precisó que el retraso no

está relacionado con la construc-
ción de las viviendas, sino con un
trámite pendiente para regularizar
el traspaso del terreno desde Bienes
Nacionales a SERVIU, proceso que
no se concreto en la administración
anterior y que impedía completar la
entrega formal y la escrituración.
No obstante, informó que durante

este miércoles la Seremi de Bienes
Nacionales aprobó la recepción del
proyecto mediante plataforma digital,

permitiendo avanzar en la revisión de
la Dirección de Obras Municipales de
Coquimbo y destrabar así la entrega
de llaves.

"Las casas están terminadas y
dentro de plazo. Lo que faltaba era
resolver el acto administrativo para
que las familias puedan recibir sus
viviendas", sostuvo el seremi.

La autoridad agregó que el objetivo
es concluir los trámites antes del
12 de mayo, fecha en que vence el
contrato con la empresa constructora.

En esa línea, aseguró que la entrega
de las viviendas podría concretarse
durante la próxima semana.
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